
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 22 de febrero de 2021.  Pasa a Despacho del 

Señor Juez proceso hipotecario radicado bajo el número 2020-00068-00,  

informando que la parte demandante aporta constancia de notificación a un correo 

electrónico del demandado que al parecer le fue suministrado por el demandado 

mediante whatsapp. 

Sírvase proveer                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

ALEXANDRA FLOREZ LONDOÑO   
Secretaria 
       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Proceso:           
HIPOTECARIO 

Radicado:  2020-00068-00 

Demandante: 

BERNARDO ALFONSO ARANGO OSPINA 

Demandado:  SANTIAGO MARIN RESTREPO 

Auto Interlocutorio: 185 

 

De conformidad con la información consignada en la constancia que antecede, se 

requiere a la parte demandante para que de cumplimiento a lo requerido en el 

Auto No. 1579 de fecha 10 de diciembre de 2020, ya que aporta un memorial en 

el cual es plausible sustentar como obtuvo el correo electrónico del propio 

demandado quien se le dio por whatsapp; sin embargo, dicho auto fue claro y 

conciso en que la notificación debía cumplir con todos los requisitos del Decreto 

806 de 2020 y la Sentencia C-420 de 2020 de la H. Corte Constitucional, en lo 

aportado no se logra verificar la fecha de envío de la notificación (en el correo), 

tampoco aporta constancia de recibido como lo indicó la sentencia de la precitada 

alta corte, para el conteo de términos, ni se le expuso los términos de ley 

informados en el mandamiento de pago en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto ibídem. 

De acuerdo a lo anterior, la parte demandante dentro del término de treinta (30) 

días siguientes, deberá cumplir con la carga procesal pertinente, so pena de 



 

 

decretar el Desistimiento Tácito conforme al artículo 317-1 del Código General 

del Proceso. 
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